
Guayaquil, 15 septiembre 2020 

Señora 
HIPATIA GIOCONDA HUERTAS GUERRA 
Ciudad 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía INMOBILIARIA HUERGIO S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirla para el cargo de PRESIDENTE de la sociedad por un tiempo de 
CINCO AÑOS, 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la 
compañía al Presidente le corresponderá ejercer individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

INMOBILIARIA HUERGIO S.A., se constituyó en Guayaquil el día 27 de octubre de 
1995, mediante Escritura Pública autorizada por el Dr. FRANCISCO YCAZA 
GARCES, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el día 23 de noviembre de 1.995. 

Aprovecho la oportunidad para saludarlo y desearle el mejor de los éxitos en la función 
que se le ha encomendado. 

EE 
HOMERO GABRIEL HUERTAS GUERRA 
SECRETARIO DE JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía INMOBILIARIA 
HUERGIO S.A., y deglaro que me he posesionado en Guayaquil, 15 septiembre 2020. 

  

C.C. + 0902399161 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Dirección: Avenida del Ejercito 402 P.B. y P.Solano 
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GOBIERNO 
OS 
Lu 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:31.439 
FECHA DE REPERTORIO:25/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO: 13:35 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 
HUERGIO S.A., a favor de HIPATIA GIOCONDA HUERTAS 
GUERRA, de fojas 72,822 a 72.825, Libro Sujetos Mercantiles número 
12.569. 

ORDEN: 31439 
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. 
s. César Moya Delgado 

DEL CANTON GUAYA! 
Guayaquil, 29 de septiembre de 2020 

REVISADO vox) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva reSponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ayé 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0255465 

  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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